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·..... ·-normaIoS. LoS ·paises de destino de las exportaciones Serán
'aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca·
mercióles normales O'~ moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Direcéión .General de Exportación. si lo estima oportu·
no••utorizar exportaciones a los demás paises. .

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera -del. área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráf~o de peñeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-ÉI plazo para la transCormación y C1tportación en el
sistema de admisión temporal no podráAseT supenor a dos años.
:Si bien para optar por pnmera vez a.este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 'la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.-de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebre·
ro de 1976.

En el sistema "'reposición con franquicia arancelaria. el pla
·1:0 para solicitar las impottaciones será de un año .a partir·.deta
fecha de las exportaciones cespectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierrio de .20

.-~ noviembre de 19.7.5. . . '

-Las untidad.. de iÍNi.....iu 's Impol'lár t<lll 'franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las

,exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiemo del plazo para so·
Jicitarlas. ' t.. .

'. En el sistema ele devolución ele derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trallliformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías Jerá de seis meses. ' .

Octavo.-La oJ."?Íón del sistema 11 elegirse hará en el momen
to de la presentaCIón de la correspondiente declaración o licencia
de .lmportación, en la .admisión temporal. Y en..e1 momento de
$OllC1taT la correspondiente litenCla de. exportaClon. en tos otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en I.. correspon·
dientes casillas. tanto de' la declaración o licencia de importación
como de.1a licencia de exponacipn. que el titular se acoge al régi
men de tráficó de perfOccio.namiento activo y el sistema elegido.
mencionando la dispOsición por laque se le otorgó el mismo.

Novono.-Las mercanclas importadas en ri:gimen de ltaiico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán·sometidos al ~men f...,.1 de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposici6n oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
..Cectuado desde el 20 de diciembre de 1984 hasta la aludida Ce·
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también 8 los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ilalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecba de publicación de esta Orden en el «BoIetin OfICial del Es·
tado»..

Undecimo.-Esta antoíízación se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de ~eccionamientoy que no esté contemplado en
la presente Orden por la norinativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: __. -

'Decreto 1492/1975 (<<Boletio OfICiar del Estado» número
165~ '

Orden de la Presidencia del Gobierno de·2\) de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estadm> número 53).

Orden del Ministerio deeomercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas (le 3 de marzo
de '1'176 (<<BoletÍlJOfiéial del Estadm. número 77).
. Duodécimo.-Por ¡a'presente qued~ derogado la Órden de 28
de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Esládo» de 25 de febrero)
'a Cavor··de la misma firma. .

Decimotercero.-La Dirección General de A:duanasy la Di
feo:ióD Oeneralde Exportación. dentro de ,sus respectivas com
.pelendas. adoptarán las medidas ,adecuadas parata. correcta
""licación y desenvolviQliento.de la presente autorización.

Lo que comunico a V" L para su conocimíento )' efectos.
Dios ,uarde a V. L mUChos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio, Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de "Exportación

5876 ORDEN de.$ de marzo de 1985 Por la que~ aUloriza
a ¡afirma «Bodegas BilbaífUlS. Sociedad Anónima" el
régimen de tr(¡fieo de perfeccionamiento activo para la
importación ie alcohol etilico l'ínico y Ja exportación
de ~'inos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedien
te promovIdo por la Empresa «Bodegas Bilbainas, Sociedad Anóni·
ma», solicitando el ~men de tráfico de perfeccionamiento activo
~ra la importación ae alCOho! etlIico vmico y la exportación de
VInos y brandles, .'" . ."

Este Ministerio, de acuerdo a 1/) informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeióll, bo resuelto:

Prímero.-se lUtoriza el rflimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Bodegas Bilbaínas, Sociedad Anónima». con
domicilio en calle Particular del Norte, 2, Bilbao. y NIF A-4800I721.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. .

Sepmdo.-LaSmerconcias 1Ie ilítportáci!'in .serán.las siguientes:
.1. AIcobol etilico vlnico Iltúbll8turalizar, de graduación 96-9".

posición estadlstiea 2208.30.1. " •
,2. .Ak:IH!oI etilico sin deonaturaIizar, de pduación 95-96". poli.

'cl6n eItad1stica 22.08.30.1. .

fercero.-1.o5 productos de esportación serán los siguientes:
l.. Vinos dtdces de 12- a 16° y de 51 a 85 gramosflitrO de

matenas reductoras; P. E. 22.05.~1.1. . .
- n. Brandy de 35" a 4O";1!. E.·22.09.81.2. . .

".Cuarto.-A ettctos contables se establece losi¡uiente:
Por ...... bectolitrO de vino con contenido en materias .reducto

ras de máJ de S.g,amas por litna ,equivalentes a 2° Beaumé) y un
exceder de 127 gramos de materias reductoras (equivalentes a S
Beaurné), que se exporte, se podrá importar con fron.quicia ....nce·
Iaria la cantidad, medida en ,litros y decilitros, de alcobol que
resulte de restar del grado de alcohólico total, la cifra 9 Ydividir por
0,96.

Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá importar
con fraDquicia arancelaria, lacantlClad medida en litroS y decilitros
de alc\>hol que resulte de dividir su grado alcohólico por 0,95.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Campaña
Vinícola-Alcoholera, o, en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 275S/1971, de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá
neamente por cada operación de exportación, de los dos procedi·
mientos de. reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se expone para solicitar los beneficios de este
rtgimen, deberá ter unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

QUÍ11to.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a "sus términos,. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economia y Hacienda, a los efectos
que alas mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con Jos Que España ...antiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aouellos
oon los que España mantiene .imismo relaciones comerciales
nonnales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, podiendo la Direccióo General de ExportacióD, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones 8 los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento acti VD en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la-declaración
o licencia de importaciónquc .~.,titular se acoge al ~men de
tráfico de perfeccionamiento IlClivo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.., .

En las licencias de expol18Cjón, deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación lNYo el sistema de reposición con franquicia arancela-
ria. . .
_ Séptimo.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, Quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las importaciones será 'de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
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- nmo. Sr:: CUinplidós 105 tnlmites J'C!'Iamentarios en el expedien
té' proltlOvido p<>r la Empresa ~Fn80riñCOlExtreíneños,SocIedad
Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanriénto
activo para la importación de aceite de soja refinado yla exporta
ción de alcachofas cuarteadas -marinadas;

" Este Ministerio; de acuerdo a lo info~do ypropues1o por la
Dirección General de- Exportáción, ha resuéllo: . . , . . ':

Primero.-Se aulOriza el régimen de lIíúico de perlrocionamiento
activo a la firma ~Fripíficos Exuerneños, Sbc:iedo<I Anónima»; oon
domicilio en Francisco Navacert1ldor, Madrid, y, NIF A-28713873. ,

Segundo.-la mercan(Ía de importación será:

Aceite de soja refinado. P. ~ 15.07.86. de las siguientes caracte-
rísticas:

Acidez máxima: 0.2°. _
Indice tIe saponificación: 189-195, .
Indice do. yodo: 120-14~.

Tercero.-EI producto de exportaciÓn "",*,

o\lcaehofas cuarteadas marif!lldu, en l8JTOS de 170 granlos de peso
neto y un contenido de aceite de SOJ8 de 70 gramos, P. E. 20.01.90.2

Cuarto.-A efectos contable$ .. establ<ce lo si¡u__ ...
Por cada I()(J kilogramos de aceite de soja refinado realmente

eontenKto en ras alcachofaS exportadas. se podrán importar con
franquicia arancefaria. se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarlos, según el sistema al que
se acoja el interesado. 100 kilogramos de dicha m~rcancía:

No ex.isten mermas lJi subproductos. .

el a.,artado 3.,6 de la Orden ministerial de la, Presidencia.. del
Gobierno de 20 de noviembre de 197~. .' . . .

Las cantidades de mercancías a importar con' fTanquicia arance-:.
laria a que tienen derecho las exponacione$ realizadas. podrán ser
acumuladas. en todo o el) parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un período de do! años!
a partir de la fecha de s~ publicaeión en el «ll9letin Oficiill pel
Estado». debiendo el interesa40. en ·su casa. sOlicitar la prórroga
con tres meses de antelación.• SU caducidad ,

No obstante, las exportacillnes ~ue se hayan realizado desde el
10 de <mero de 198~ has.. la,a1l1l1ida fecloa de publicación en el
«Boletln Oficial del EStadol>;· podrán aengOrse también a los
beneficios correspondient~ si~mpre que se haya hecho constar en
la licenci,a de exportación y en "restank ~umen&aCiónaduanera
de despacho la referencia de estar en trámite $lI resoluciÓll. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículQ anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publícación de esta Orden
en el ~Boletín Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto-de .obtener mejor.cs condiciones comercia·
les en" la imPortación de alcoholes, los beneficiario¡ del régimen de
tráfico de'peñeccionamrento activo, podrán caIUJ1izar sus compraii
al exterior total o parcialmente. a través de Entidades o A,rupacio-
nes de exportadores, debidamente autorizadas por el MiDlsteriD de
Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa-
ción. ,

Décimo.-la Dirección Genenil de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res-'
pectO a la correcta aplicación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo que se autoriza.

Uttdecimo.-la Dirección General de Exportaclóit,.podrá dictar,
!.as.·normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento:
de la presente autorización. _ ~ .

. Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
la firma ~Bodegas Bilbainas, So¡;iedad Anónima», según Orden de
10 de noviembre de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado. de 10 de
enero de 1979). a efectos de la mención. que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle. se h~a hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prorTQ8lL

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y ef~tos.
. Madrid, 5 de marzo de l 985.-P. D., el Director general de

Exportación_._ Apolonio. Ruiz LigeJ;o_

_Urna. Sr. Directorjeneral de Exportación...
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ORDEN d" 22 d" manatk'J985 PO' la qu" 5e
auf"oriza a la firma «Frigoríficos Extre~ño!i.. Socie-

_dad Anónima» el régimen de tráfico deperfecc/ona-
mientoaetiyo para ,.la importación de. act'ile d, soja
refinado y, la, exporración- de alcachofas cuarteadas
marinadas. .

101 interesadQ queda obli¡ado a declarar en la doeumentacio)n
adiutÍlera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composicion~s de las materias
primas ,empleadas. delenninantel del benefiCio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados. colores, esPecificaciones paniculares.
formas de presenución). dimensiohes y deml1s características que
ras identifiquen y distinaan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán c(nnciJiir respectivamente, ~on las mercancias previa
mente importadas o-que en su compensación _se importen poste..
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

. y de lu'comprobaciones que estime conveniente realizar.entTe
ellos la extnt<:eiÓll d.. _ para..u revisión u anélisis poi' 'el
laboratorio Central de Aduan.... pueda autorizar la correspondieo-
te hoja do detalle,"'. . ,.

Quinto.-Se ot0'lll e" ....t«izaciÓll baslael,IS de ó<tum de
1986, a~ de .la. fecha de s~ publicaeióttelt el ~BoIe\ÍD OfICial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar. la prórrop
con tres meses de antelación a· su. caducidad. y adjuntando la
doeumen~ón exirda pór la Orden del Minisierio de Comeréio,de
24 de febm'o de 1 7~. . . ,. .:. .. .'
,. SeXio.-Lo. paIses de origen de la merc:ancla a importar Serán
todos aquenos con los que Espeña mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las ex.JXl~iones serán aqueJIós
con los que Espada manuene asimismo' relaciones comerciales
normales o su moneda de p8JQ sea convertiblr, pudiendo la
Dirección Qeneral de Exportación, si 11' estima oportutlO, autorizar
exportaciones a los demás- países. .~.

Las exportaeione& realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del úea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamient9 activo, en anÜops ~

'condiciones que las destinadu al ex\nU1ieru. " '. ¡.

Séptimo.-E1 plazo para. la transformación y exportación en el 1
sistema de adn1iSWR temporal, n_o podrá ser superior a, dos -añOl, si ,¡
bien para optar p8r primera vez a este sistema habrán de cwnpline ~

los requisitos iestablecid9s en el putlto 2.4 de la Orden ministerial ,~
de la Presideneia del Gol1ierno de 20. de noviembre de 1975 y en ?
el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. '
. En el sistema de reposición con franquieia arancelaria el plazo

para solicitar las importaciones será de un año a partir de la ¡echa
de las exportaeiones respectivas, seiún Id establecido en'el apartado '
3.6 de la Orden ministerial de la Ptesideneia del Gobierno de 20 de j.'
noviembre de 1975.

Las c:antidades de men:anclas a importar con franquicia aranre- (
laria eo el sistema de reposición, a que Henen derecho las ~'
exportacioneS. realizad.., podrán ser ""umuladas. en todo o en .
parte, sin JJU\I, limitación qu,," ~ cumplimiento del plazo· _
solicitarlas.· , . r , ,

En el sistema de devoluei'ÍD de derocbna ell.'lazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnacióne incorporactón y exportaei6!t de
las mercancías será de seis- mese$. ' ... , "
. O<lavo:-la opciÓll del sistema. elegir .. ha'" en el motlteJltO

de la preoeotaeión de la co"espondieote declara<ióit '0 lieem:ia de
importaciÓll en la admisión Jempora! y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos sJste.
mas. En todo caso, deberán iodicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o liceo~ia de importaciótl como de
'-, licencia de exportación, qlJe el 1ilu~, .,UCngO al régimen de
tráfico de perfecciQnamiento activo y el 'sistema -·elegidq, menc__()-
nando la disposieión por la que se le otoFIÓ el mismo.- .

Noveno.-Las mel'C8tlciaa lmportadu en régimen de tráfi<ll de
perfeccionamiento 'activo, alá como los productos terminadr;ls :4
exportables quedaréa sometidos' al régimen fiscal de comproba-
ción. ,

Décimo.-En el.si.tema de reposiCÓIl con franquicia arancelaria
y de devoluei6n de de....,hos, ... exportacion« que se hayan
efectuado desde el 21 de febrero de 1985 h.lsta la aludida techa de
publicaci6n eo el ~BoletiD Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la' re'stante
documentación aduanera de despacho la refen:ncia de estar en
trámite SU resolución.

Para esllltl exportaciotlOS lna plazos se~ en .el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden eo el ~Boll!Ün Oficial del E.tado». .

Undécimo.-Eotaautori_n se rOairi en todo aquello n;lativo
a tráñco de perfeccioll3miento y que no estt COIItelllplado en la
presente 0rdcB, por 'la normativa qlle ~ deriva. de las. siguiena
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (~BoletiA OtIcW deL Estadolo nÚ~en> 165~
Orden de la !'reside""i.. del Gobierno de 20 ,de noviembre de

1975(~BoletloOficial del Estado» númOru 282)"" '. .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'febrero de 197tí .

(<<Bolelin Oficial del Estado.. nú_53). . . '


